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Servicio Agrícola y Ganadero 
Dirección Nacional 
División Protección Agrícola 
ESTABLECE REQUISITOS FITOSANITARIOS DE INGRESO PRODUCTOS DE 
ORIGEN VEGETAL DESECADOS DE ESPECIES Y ORIGENES QUE INDICA, PARA 
CONSUMO 
(Resolución) 
Santiago, 28 de septiembre de 2005.- Hoy se resolvió lo que sigue: 
Núm. 5.257 exenta.- Visto: Lo dispuesto en el decreto ley Nº 3.557 de 1980, sobre 
Protección Agrícola; la ley Nº 18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero de 1989, 
modificada por la ley Nº 19.283 de 1994; el decreto de Agricultura Nº 156 de 1998, modificado 
por el decreto de Agricultura Nº 92 de 1999; las resoluciones Nºs 3.815 y 3.080 del 2003, 1.465 
de 1981 y 133 de 2005 del Servicio Agrícola y Ganadero, y 
Considerando: 
1. Que constituye responsabilidad del Servicio Agrícola y Ganadero impedir el ingreso de 
plagas de los vegetales al país. 
2. Que es necesario actualizar periódicamente los requisitos de importación de las distintas 
mercaderías, 
R e s u e l v o: 
1. Establécese los requisitos fitosanitarios de ingreso de las siguientes especies para 
consumo y los orígenes que se señalan, los que deben constar como declaración adicional en el 
Certificado Fitosanitario oficial del país de origen: 
Especie Presentación Origen Requisitos fitosanitarios 
Alpina officinarum Raíces China Sin declaraciones adicionales 
desecadas 
Anethum graveolens Hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Arctostaphylus uva ursi Hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Artemisia dracunculus Flores y hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Carthamus tinctorius Flores y hojas China Sin declaraciones adicionales 
desecadas 
Cassia angustifolia Hojas, flores Alemania Sin declaraciones adicionales 
(= Senna acutifolia) y folículos India 
desecados Sudán 
Cinnamomun verum Corteza y Cualquier Sin declaraciones adicionales 
(=zeylanicum) tallos origen 
C. aromaticum (= cassia) desecados 
C. busmanni ( = mindanaense) 
Hibiscus sabdriffa Flores Alemania Sin declaraciones adicionales 
desecadas 
Lagenaria vulgaris Frutos Argentina Sin declaraciones adicionales 
desecados sin 
semilla 
Laurus nobilis Hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Matricaria chamomilla Flores y hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 



desecadas origen 
Quassia amara Corteza Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecada origen 
Rheum officinale; Raíces Cualquier Sin declaraciones adicionales 
Rheum rhaponticum desecadas origen 
Satureja hortensis Hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Stevia rabaudiana Hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Tilia argentea Flores Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Valeriana officinalis Raíces Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
Veronica officinalis Flores y hojas Cualquier Sin declaraciones adicionales 
desecadas origen 
3. La partida debe venir libre de suelo, semillas y en envases nuevos de primer uso. 
4. Las cortezas de las diferentes especies deberán venir libres de daño de insectos. 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Francisco Bahamonde Medina, Director Nacional. 
 


